
EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de

Chajarí (ER), a cargo del Dr. Mariano Luis Velasco (Juez), Secretaría a cargo

de  la  Dra.  Verónica  P.  Ramos,  en  los  autos  caratulados  "CASTRO Diego

Alberto  C/  PROPIETARIOS  DESCONOCIDOS  S/  USUCAPION",  Expte.

6246/23, cita y emplaza por el término de QUINCE DIAS bajo apercibimiento

de nombrarse defensor de ausentes con el que se seguirán los trámites de la

causa, a los Sres.  Urbano Antonio SURT  y  José SURT,  sus herederos y/o

sucesores, y/o a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble objeto de

la acción, sito en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Junta de

Gobierno Los Conquistadores, Planta Urbana Los Conquistadores, Manzana 13,

Lote 3; que conforme al PLANO DE MENSURA N°26.503 con domicilio parcelario

en  calle  Entre  Ríos  esq.  Calle  A.  Menara  y  consta  de  una  superficie  de

QUINIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  METROS  CUADRADOS,  SETENTA  Y  CINCO

DECIMETROS CUADRADOS (535,75 m2), confeccionado por el agrimensor Ulrico

Frigerio y registrado en la Dirección de Catastro en fecha 04 de Noviembre de

1.999. cuyos límites y linderos son: NORESTE: calle Entre Rios mediante recta

alambrada 3-4 al Sureste 71º 25` de 32,50m.; SURESTE: calle Andres Menara

mediante  recta  alambrada  4-5  al  Suroeste  19º  48`de  16,70m.;  SUROESTE:

Daniel  Surt  mediante  recta  alambrada  5-6  al  Noroeste  71º  01`de  32,15m.;

NOROESTE: Lote 2 posesión de Jorge Omar Castro mediante recta amojonada 6-

3 al Noreste 18º 35`de 16,45m y Partida Provincial N° 122.762. La resolución

que ordena librar  el  presente en su  parte  pertinente  indica:  "Chajarí,  14 de

octubre  de  2025.  (...)  RESUELVO: TENER  promovida  demanda  de

ADQUISICIÓN  DE  DOMINIO  POR  USUCAPION  por  DIEGO  ALBERTO

CASTRO contra PROPIETARIOS DESCONOCIDOS, la que tramitará según las

normas del proceso ordinario (art. 669 del Código Procesal Civil).  CITAR a los

señores Urbano Antonio SURT y José SURT, sus herederos y/o sucesores, y a

todas las personas que se consideren con derecho sobre el inmueble descripto

en el promocional identificado con el Plano de Mensura N° 26.503, para que

en  el  término  de  QUINCE  DIAS  comparezcan,  la  contesten,  opongan

excepciones  previas  y  ofrezcan  la  prueba  de  que  intenten  valerse,  bajo

apercibimiento de nombrarles defensor de oficio. La citación se hará mediante

edictos  que  se  publicarán  por DOS  DIAS  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  en

cualquier periódico de publicación diaria digital de esa localidad  (arts.

669 incs. 2º y 3º, 472, 474, 329 y 132 inc. 1º del código citado); y en ellos,

deberá constar la descripción completa del inmueble objeto de la acción. (...)



firmado digitalmente por: Mariano Luis Velasco -Juez Civil  y Comercial  N° 2-

OTRO: “Chajarí, 11 de mayo de 2026. De conformidad con lo solicitado en la

presentación de fecha 8/5/26; atento las razones invocadas; autorizar a que la

publicación de edictos dispuesta en fecha 14/10/25 se realice en el  BOLETIN

OFICIAL y en cualquier periódico de publicación diaria digital de Chajarí;

debiendo estar a lo demás dispuesto en la resolución mencionada. (...) Firmado

digitalmente por: Dra. Verónica P. Ramos -Secretaria-.”

Publicar por DOS DIAS.

CHAJARI, 1 de junio de 2026.

Dra. VERONICA P. RAMOS

Secretaria


		2026-06-01T08:44:00-0300
	Poder Judicial Entre Ríos
	Firma Digital 1.3.5




